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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Para la diligencia de entrega del bien inmueble el 

dia 1 de Febrero de 2021 a las 9:00 a.m. 

002033141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003272017

06/11/2020LUIS FERNAND0 GONZALEZ PARRABANCO DAVIVIENDADespachos 

Comisorios

ordena desglose a favor de la entidad demandante 

previo pago del arancel judicial.

001034041001
Auto resuelve Solicitud

004692017

106/11/2020CARLOS MAURICIO TRUJILLO 

BERNAL Y OTRA

COMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular
66

ordena pago de titulos a la entidad demandante 

hasta la concurrencia del credito y las costas.

001034041001
Auto resuelve Solicitud

005472017

206/11/2020ANA MILENA FLORIPEZ CAMPO LEALCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular
20

al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Palermo para que informe el estado del proceso 

2018-58

001034041001
Auto ordena oficiar

006932017

1606/11/2020ADIER MAURICIO CASTILLO MORALES 

Y OTRO

COBRANZAS Y FINANZAS S.A.S.Ejecutivo Singular
1

Reconoce Personeria Juridica.

001034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003342020

06/11/2020ORLANDO CEDIEL TAMAYOBANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo

Requiere a la parte actora para que aporte correos 

electronicos a efectos de decretar la medida 

cautelar 

001034041001
Auto de Trámite

003342020

06/11/2020ORLANDO CEDIEL TAMAYOBANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo

Reconoce Personeria Juridica.

001034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003352020

06/11/2020JOSE CHAJIN DEVIA LOZANOBANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo

Requiere a la parte actora para que aporte correos 

electrónicos a efectos de decretar la medida 

cautelar.

001034041001
Auto de Trámite

003352020

06/11/2020JOSE CHAJIN DEVIA LOZANOBANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo

Ordena remitir la demanda ejecutiva junto con sus 

anexos a la oficina judicial, a traves del correo 

electrónico, para ser sometida a reparto entre los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad. -Reconoce 

001034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

003372020

06/11/2020STELLA DIAZ FLOREZ Y OTROJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo

Ordena remitir la demanda ejecutiva junto con sus 

anexos a la oficina judicial, a traves del correo 

electrónico, para ser sometida a reparto entre los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad. -Reconoce 

001034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

003402020

06/11/2020YUBANY SUAREZ PUYOCOOPERATIVA MULTIACTIVA  EL 

ROBLE

Ejecutivo
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001224041001
Auto decreta medida cautelar

011062014

206/11/2020MARIA DEL PILAR AGUIRRE Y OTRACOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO COONFIE

Ejecutivo Singular 24

Acepta cesiòn de crèdito tèngase como cesionaria 

del demandante a AECSA S.A.

001224041001
Auto resuelve Solicitud

005402016

106/11/2020CONSTANTINO HERNANDEZ JIMENEZBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 75

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 09-11-2020

NELCY MENDEZ RAMIREZ

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



          
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

 

Neiva, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO DESPACHO COMISORIO – 

PROCESO VERBAL - 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO LUIS FERNANDO GONZALEZ 

PARRA 

RADICACIÓN 41001310300220170032700   

 

 

En atención al Despacho comisorio No. 9 proveniente del Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Neiva en donde señala que mediante auto de fecha 29 

de enero de 2020,  dicha Sede Judicial ordenó la entrega a la entidad 

demandante BANCO DAVIVIENDA del bien inmueble ubicado en la Calle 67 

No. 4 – 134, lote No. 3, Manzana A de la Urbanización Arboleda Real de 

Neiva - Huila, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nos. 200-

216650 de la oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad, el Juzgado 

para efectos de realizar la comisión y llevar a cabo la diligencia de entrega 

del inmueble fija el día Primero (1) del mes de febrero del año 2021 a las 

9.a.m. horas. 

 

Cumplida la comisión devuélvase a través del correo electrónico al 

comitente, previa desanotación en los libros respectivos y en el software de 

gestión justicia XXI. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

La juez, 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

          
Neiva, Seis 6 de Noviembre de 2020 

 

 
REFERENCIA :EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE :COMFAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO      :CARLOS MAURICIO TRUJILLO BERNAL Y OTRA    

RADICACION       :41001400300120170046900 
 

 

En escrito obrante a folio 65, la coordinadora jurídica de la entidad 
demandante Dra. HEYDY MAYID CAMPOS JIMENEZ solicita el desglose 

del presente proceso, petición a la que accede el despacho, ordenando la 

entrega de los documentos a la entidad demandante con las respectivas 
constancias, de conformidad con el numeral 2 del Art. 116 del C.G.P., 

previo pago del arancel judicial.   

 
 

                   NOTIFIQUESE. 

 

 
La Juez, 

                                              

                                                             
        (Original firmado)   

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

          
Neiva, Seis (6) de Noviembre de 2020 

 

 
REFERENCIA :EJECUIVO DE MINIMA CUANTIA. 

DEMANDANTE :COMFAMILIAR DEL HUILA  

DEMANDADO      :ANA MILENA FLORIPEZ CAMPO LEAL   

RADICACION :41001400300120170054700 
 

 

 
Atendiendo la petición remitida por correo electrónico obrante a folio 19 

suscrita por la apoderada actora y cumplidos como se encuentran los 

requisitos del Art. 447 del C.G.P., se ordena el pago de los títulos 
judiciales existentes en el proceso y los que continúen llegando a la 

entidad demandante hasta la concurrencia del crédito y las costas.  

 
 

 

                                             NOTIFIQUESE, 

 
 

La Juez,                                              

                                                                 
        (Original firmado)   

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

          
Neiva, Seis (6) de Noviembre de 2020 

 

REFERENCIA :EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE :COBRANZAS Y FINANZAS S.A.S. 

DEMANDADO      :ADIER MAURICIO CASTILLO Y OTRO.   

RADICACION       :41001400300120170069300 

 
 

En memorial obrante a folio 56 presentado por el apoderado actor, solicita 

se requiera al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Palermo para que 
informe el estado actual del proceso 2018-00058 iniciado por el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA contra GERARDO ORTIZ CANACUE, teniendo en 

cuenta que se tomo nota del embargo de remanente solicitado por el 
proceso de la referencia, petición a la que accede el despacho ordenando 

oficiar al juzgado para que informe lo solicitado. 

 
  

                 NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 
                                              

                   

                                         
          (Original firmado)   

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, seis (06) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO ITAÙ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. 

DEMANDADO ORLANDO CEDIEL TAMAYO 

RADICACIÓN 41001400300120200033400   

 

 

 

 

Previo a decretar medidas cautelares se REQUIERE a la parte ejecutante, 

para que suministre la dirección de correo electrónico de notificaciones 

judiciales de las entidades financieras, las cuales está solicitando que 

recaiga las medidas de embargo enunciadas en el numeral 1 del escrito 

petitorio.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

La Juez, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

 

Neiva, seis (06) de noviembre del dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO ITAÙ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. 

DEMANDADO ORLANDO CEDIEL TAMAYO 

RADICACIÓN 41001400300120200033400   

 

 

Por reunir la anterior demanda ejecutiva de menor cuantía propuesta por 

BANCO ITAÙ CORPBANCA COLOMBIA S.A. actuando mediante apoderado 

judicial en contra de ORLANDO CEDIEL TAMAYO el lleno de las 

formalidades legales y el título valor adjunto prestar mérito ejecutivo al tenor 

del Art. 422 del C.G.P., el Juzgado,                                                                                                                                                         

 

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor 

cuantía al tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P., a favor de 

BANCO ITAÙ CORPBANCA COLOMBIA S.A identificado NIT: 

890.903.937-0 actuando mediante apoderado judicial y en contra de  

ORLANDO CEDIEL TAMAYO identificado con c.c. 7.698.787 por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en un pagare sin número con fecha 

de creación 08 de mayo de 2020 presentado como base de recaudo:  

 

1.1 Por $35.948.301,oo Mcte, correspondiente al capital que debía 

ser pagado el 09-05-2020. 

 

1.2 Por los intereses moratorios conforme a lo autorizado por la 

Superintendencia Financiera, sobre el capital adeudado que corresponde 

a la suma de $32.628.295,oo, desde el 10-05-2020 hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (05) días hábiles 

para pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente. 

 

 

 



2. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, en la forma indicada 

por el Artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

3. RECONOCER personería jurídica al Dr. EDWIN LEANDRO LEAL 

OSORIO identificado con c.c 93.401.679 de Ibagué y T.P. No. 113.367 

del C.S de J., para que obre como apoderado de la parte demandante de 

conformidad con las facultades consagradas en memorial poder allegado con la 

demanda.  

 
  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, seis (06) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO ITAÙ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. 

DEMANDADO JOSE CHAJIN DEVIA LOZANO 

RADICACIÓN 41001400301020200033500   

 

 

 

Previo a decretar medidas cautelares se REQUIERE a la parte ejecutante, 

para que suministre la dirección de correo electrónico de notificaciones 

judiciales de las entidades financieras, las cuales está solicitando que 

recaiga las medidas de embargo enunciadas en el numeral 1 del escrito 

petitorio.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

La Juez, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2879c2f59462ca7948f75140b0c6aec9cc6af154c8a90c779986184406cb7d4e 

Documento generado en 06/11/2020 09:09:41 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO ITAÙ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. 

DEMANDADO JOSE CHAJIN DEVIA LOZANO 

RADICACIÓN 41001400301020200033500   

 

 

Por reunir la anterior demanda ejecutiva de menor cuantía propuesta por 

BANCO ITAÙ CORPBANCA COLOMBIA S.A. actuando mediante apoderado 

judicial en contra de JOSE CHAJIN DEVIA LOZANO el lleno de las 

formalidades legales y el título valor adjunto prestar mérito ejecutivo al tenor 

del Art. 422 del C.G.P., el Juzgado,                                                                                                                                                         

 

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor 

cuantía al tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P., a favor de 

BANCO ITAÙ CORPBANCA COLOMBIA S.A identificado NIT: 

890.903.937-0 actuando mediante apoderado judicial y en contra de  JOSE 

CHAJIN DEVIA LOZANO identificado con c.c. 7.713.048 por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en un pagare No. 

000050000082621 presentado como base de recaudo:  

 

1.1 Por $36.801.890,oo Mcte, correspondiente al capital que debía 

ser pagado el 07-06-2020 más los intereses moratorios conforme lo 

autorizado por la superintendencia financiera desde el 08-06-2020 hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

       1.2. Por $1.569.058,oo Mcte, correspondiente a los intereses 

remuneratorios causados y no pagados hasta el 07 de junio de 2020.  

 

Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (05) días hábiles 

para pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente. 

 

 

 



2. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, en la forma indicada 

por el Artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. RECONOCER personería jurídica al Dr. EDWIN LEANDRO LEAL 

OSORIO identificado con c.c 93.401.679 de Ibagué y T.P. No. 113.367 

del C.S de J., para que obre como apoderado de la parte demandante de 

conformidad con las facultades consagradas en memorial poder allegado con la 

demanda.  

 
  

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

La Juez, 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE JOSE ROBERTO REYES  

DEMANDADAS STELLA DIAZ FLOREZ   Y 

LIVIA ISABEL DEJOY ORDOÑEZ      

RADICACIÓN 41001400300120200033700   

      

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta JOSE ROBERTO REYES 

actuando mediante endosatario en procuración y en contra de los 

demandados STELLA DIAZ FLOREZ y LIVIA ISABEL DEJOY ORDOÑEZ.   

   

Para ello se observa que lo pretendido por la parte demandante es ejecutar 

una obligación a cargo de las demandadas STELLA DIAZ FLOREZ y LIVIA 

ISABEL DEJOY ORDOÑEZ contenida en un (01) título ejecutivo – letra de 

cambio obrante en el expediente digital, pretendiendo que se libre 

mandamiento de pago por  la suma de $1.000.000,oo más los intereses 

corrientes desde el 07-01-2019 hasta el 03-05-2020, más los moratorios a 

la tasa máxima legal permitida causados sobre la anterior suma a partir 

del día siguiente en que la obligación se hizo exigible esto es (04-05-2020) 

y hasta la fecha en que se realice el pago.  

  

Conforme las pretensiones de la demanda se concluye que la cuantía del 

presente proceso ejecutivo se estima en una suma inferior a 40 Salarios 

Mínimos Legales Mensuales Vigentes ($35.112.120) y por ende se trata de 

un proceso ejecutivo de mínima cuantía, cuyo conocimiento debe ser 

asumido por el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva (Reparto) en atención a lo dispuesto en el ACUERDO PCSJA19-

11212 prorrogado por el PCSJA19-11431 emitido por el Consejo Superior 

de la Judicatura que transformo transitoriamente estos despachos.  

 

Así las cosas, se dispondrá el rechazo de la presente demanda por falta de 

competencia y se ordenará la remisión del expediente a la Oficina Judicial 

de la Dirección Seccional de Administración Judicial, para que sea 

repartido entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,      

 

 

 



 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta por JOSE ROBERTO 

REYES actuando mediante endosatario en procuración y en contra de las 

demandadas STELLA DIAZ FLOREZ y LIVIA ISABEL DEJOY ORDOÑEZ, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda ejecutiva junto con sus anexos 

a la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial, 

a través del correo electrónico, para que sea repartido entre los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Neiva – Reparto. 

        

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JUAN PABLO 

QUINTERO MURCIA identificado con c.c. 12.123.096 y T.P. 178.652 del 

C.S. de J, para que obre como endosatario en procuración de la parte 

demandante, en los términos del Artículo 658 del C.Co. 

 

CUARTO: Háganse las anotaciones de rigor en el software de gestión.   

  

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Juez, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS  CASTRILLON QUINTERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL NEIVA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Neiva, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA EL ROBLE  

DEMANDADO YUBANY SUAREZ PUYO  

RADICACIÓN 41001400300120200034000   

      

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA EL ROBLE representada legalmente por Sandra Victoria 

Quimbaya Bermúdez, obrando a través de apoderada judicial y en contra 

de YUBANY SUAREZ PUYO.   

   

Para ello se observa que lo pretendido por la parte demandante es ejecutar 

una obligación a cargo de la demandada YUBANY SUAREZ PUYO.  

contenida en un (1) título ejecutivo – letra de cambio identificada con el 

No. 8299 obrante en el expediente digital, pretendiendo que se libre 

mandamiento de pago por la suma de $6.527.700,oo más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal permitida causados sobre la anterior 

suma a partir del día siguiente en que la obligación se hizo exigible y hasta 

la fecha en que se realice el pago, (esto es el 02/07/2019). 

 

Así las cosas, conforme las pretensiones de la demanda, se concluye que la 

cuantía del presente proceso ejecutivo se estima en una suma inferior a 40 

Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes ($35.112.120) y por ende se 

trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, cuyo conocimiento debe 

ser asumido por el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (Reparto) en atención a lo dispuesto en el ACUERDO PCSJA19-

11212 prorrogado por el PCSJA19-11431 emitido por el Consejo Superior 

de la Judicatura que transformo transitoriamente estos despachos.  

 

Por lo anterior, se dispondrá el rechazo de la presente demanda por falta 

de competencia y se ordenará la remisión del expediente a la Oficina 

Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial, para que sea 

repartido entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,      

 

 

 

 



 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía propuesta por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

EL ROBLE representada legalmente por Sandra Victoria Quimbaya 

Bermúdez, obrando a través de apoderada judicial y en contra de la 

demandada YUBANY SUAREZ PUYO, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda ejecutiva junto con sus anexos a 

la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial, a 

través del correo electrónico, para que sea repartido entre los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Neiva – Reparto. 

        

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. DIANA MARGARITA 

MORALES CORTES identificada con c.c. 36.088.553 de Campoalegre (H) y 

T.P. 176.632 del C.S de la J., para que obre como apoderada judicial de la parte 

demandante de conformidad con las facultades conferidas en el memorial poder 

allegado con la demanda.  

 

CUARTO: HÁGANSE las anotaciones de rigor en el software de gestión.   

  

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Juez, 

 

 

(Original Firmado Electrónicamente) 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

 

Neiva, Seis (6) de Noviembre de (2020) 
 

 

REFERENCIA :EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE :BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO      :HEREDEROS DETERMINADOS DE 

                            CONSTANTINO HERNANDEZ JIMENEZ  

RADICACION :41001402200120160054000 
 

 

En atención al escrito obrante a folio 74 del presente cuaderno,  suscrito 
por HIVONNE MELISSA RODRIGUEZ BELLO, quien actúa en calidad de 

apoderada especial del BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. entidad demandante y CARLOS DANIEL CARDENAS 
AVILES en calidad de representante legal de AECSA S.A., a través del cual 

solicitan se reconozca a esta última como CESIONARIA  del crédito, 

garantías y privilegios que le correspondan al CEDENTE a través del 
presente proceso, petición que es procedente, por lo cual el Despacho,   

    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR, la cesión del crédito, garantías y privilegios aquí 

ejecutado, en consecuencia, téngase a AECSA S.A. como CESIONARIA del 

derecho de crédito que le pueda corresponder a la entidad demandante 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A. en estas diligencias. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE notificado al demandado de esta cesión con la 
notificación por estado del presente auto. 

 

 
 

       NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 
 

 

  (Original firmado) 
GLADYS CASTRILLON QUINTERO 


